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DIREITO ACHADO NA RUA, ENTRE LO CONSTITUYENTE, LO INSTITUYENTE Y 
LAS PRAXIS DE LIBERACIÓN 

David Sanchez Rubio* 

1 INTRODUCCIÓN 

En este trabajo vamos a hacer una propuesta preliminar de algunos conceptos analíticos que 
nos permitan seguir un camino, entre otros posibles, para entender y profundizar en el denominado 
direito achado na rua concebido por el sociólogo del derecho brasileño, Roberto Lyra Filho, que fue 
quien sentó las bases del mismo, inspirándose en una expresión de K. Marx cuando contrastaba los 
pensamientos de Kant y Fichte a los que consideraba que se movían en el mundo de la luna, frente al 
suyo propio, que lo situaba más centrado en la calle (R. PRESTES PAZELLO, 2016, p. 209 et seq.). 
Los conceptos a los que nos referimos son: poder constituyente, poder instituyente, praxis instituyente y 
praxis de liberación. 

El direito achado na rua, lo entendemos como aquella concepción transformadora del derecho 
que emerge de los espacios públicos (en la calle) y en donde se da la formación de sociabilidades 
reinventadas que permiten abrir la conciencia de los nuevos sujetos para una cultura de ciudadanía y de 
participación democrática, poniendo atención en aquella dimensión del derecho conquistado por los 
movimientos sociales en beneficio de los desheredados o victimizados por el sistema económico 
capitalista (J. G. DE SOUSA JUNIOR, 2019, p. 2785) y que en Brasil se expresa en tanto país periférico 
del mismo. La traducción que hacemos del movimiento es el derecho que se halla en la calle, el derecho 
que se habla y se concibe en la calle. En tanto movimiento académico, de carácter universitario y de 
asesoría jurídico-popular ha sido desarrollado, posteriormente, por José Geraldo de Sousa Junior como 
prolongación de la reflexión y la práctica de un grupo de intelectuales reunidos en torno a la Nueva 
Escuela Jurídica Brasileña liderada por el mismo Roberto Lyra Filho (J. G. DE SOUSA JUNIOR, 2019, 
p. 2779; y R. PRESTES PAZELLO, 2016, p. 209 et seq.). También lo han promocionado después hasta
nuestros días, Nair Bicalho, Alexandre Bernardino Costa y Antonio Escrivao, entre otros, en el contexto
de la realidad brasileña que también es proyectable a otras geografías no solo de América Latina.

La razón de esta aventura se debe a que aceptamos el reto de la propuesta que el mismo 
Roberto Lyra Filho hiciera cuando demandaba la necesidad de reflexionar a) sobre la actuación jurídica 
de los nuevos sujetos colectivos y de sus experiencias en la creación del derecho, determinando el 
espacio político de las prácticas sociales que generan ese derecho; b) definiendo la naturaleza jurídica 
del sujeto colectivo capaz de elaborar proyectos políticos de transformación social; y c) estableciendo 
nuevas categorías jurídicas de esas prácticas sociales creadoras de derecho (J. G. DE SOUSA JUNIOR, 
2011, p. 47). Para ello, ahora no entraremos ni en las propuestas metodológicas, ni en el humanismo 
dialéctico de Lyra Filho, ni tampoco en la teoría sociológica ni en el programa de asesoría jurídico-
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internacional da Andaluzia.



O Direito Achado na Rua, v. 10: Introdução Crítica ao Direito como Liberdade

154 

popular hecha desde la universidad (R. PRESTES PAZELLO, 2016, p. 209 et seq.). En cambio, sí 
tendremos en cuenta el contexto histórico en el que se sitúa el movimiento dentro de la realidad 
brasileña y de la tradición del constitucionalismo latinoamericano y el papel que tienen los movimientos 
sociales. Lo haremos desde tres planos. 

Por un lado, tras un largo periodo de dictadura militar bajo la Doctrina de la Seguridad 
Nacional extendida por el cono sur latinoamericano (Chile, Argentina, Uruguay, etc.), en Brasil hubo 
una fuerte movilización en favor de la democracia y en la conformación de la Constitución de 1988 
como reacción al constitucionalismo autoritario de 1967 promovido por los militares y sancionado 
durante el gobierno de Humberto Castelo Branco. Recuperada la democracia y con el reconocimientos 
de derechos políticos y socioeconómicos, se intentó reparar los graves retrocesos de los años anteriores 
(R. GARGARELLA, 2014, p. 271). La constitución de 1988 enfrentaba también, pese a sus 
ambigüedades, disputas y correlaciones de fuerza, una larga tradición de gobiernos conservadores y 
liberales restrictivos y excluyentes. El protagonismo de los movimientos sociales urbanos y campesinos 
respaldados por una iglesia progresista afín a la teología de la liberación, las movilizaciones de la clase 
trabajadora, las reivindicaciones de los derechos de las mujeres, de los derechos de los pueblos 
indígenas y de los grupos afrodescendientes, fue muy importante, pasando a primera fila la cuestión 
social y la justicia social. 

Por otro lado, un segundo plano lo situamos dentro de la estructura interna de las 
constituciones latinoamericanas. Tal como señala Roberto Gargarella, los procesos de democratización 
tras regímenes militares autoritarios en América Latina durante los años 80, expresaba una profunda 
contradicción y paradoja en la propia sala de máquinas de cada constitución aprobada, que no era 
originaria de este periodo, sino más bien es histórica en la región, en el sentido de ser un mal endémico 
y recurrente en los estados latinoamericanos que se reproduce incluso en los gobiernos más progresistas 
en el presente inmediato, ya que si en la parte dogmática de los textos constitucionales aparecía un 
intenso y detallado reconocimientos de los derechos fundamentales, con robustas declaraciones de 
derechos, no sucedía lo mismo en la parte orgánica al mantenerse una organización del poder 
centralizada y verticalista (R. GARGARELLA, 2014, p. 353, 356), siendo el sistema presidencialista e 
hiper-presidencialista el ejemplo de este control y limitación al poder popular y al sistemas de 
participación democrática. En definitiva, las constituciones latinoamericanas se caracterizan por una 
matriz institucional fuertemente hostil al cambio que mantiene una cisura y una disociación entre, por 
una parte, la ciudadanía y su poder de movilización y, por otra, la dirigencia con responsabilidad 
normativa que basa su ejercicio de forma centralizada. Se deja a la sociedad civil que avance en el 
reconocimiento constitucional de los derechos pero sin renunciar las elites y grupos oligárquicos al 
control y dominio de las instituciones estatales (R. GARGARELLA, 2014, p. 346, 353). 

Como tercer plano, en esta tipología de definiciones analíticas vamos a tener en cuenta la 
dimensión materialista y socio-histórica de la realidad, marcada y construida sobre las relaciones e 
interrelaciones humanas (tramas sociales). Desde ellas hay que elaborar las categorías analíticas que 
propondremos y, especialmente cuando tenemos como objeto de investigación realidades 
latinoamericanas y brasileñas. Si algo caracteriza al ser humano es su dimensión relacional e 
intersubjetiva con las que nace, crece y muere. Como señala Joaquín Herrera, la cultura es un proceso 
continuo de reacción frente a y dentro de entornos relacionales. Lo hacemos con nosotros mismos, con 
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nuestros semejantes y con la naturaleza animal y vegetal en contextos y espacios sociales diversos. 
Asimismo, siguiendo a Helio Gallardo, las relaciones humanas pueden desarrollarse por medio de dos 
dinámicas o lógicas, aunque existan otras tipologías: a) de emancipación y liberación; y b) de 
dominación e imperio (H. GALLARDO, 2008). 

Las dinámicas de emancipación se establecen a través de relaciones en las que los seres humanos 
se tratan unos a otros como sujetos, recíprocamente y en un clima horizontal, solidario, de acompañamiento, 
colaborativo y de respeto. Estas lógicas permiten al ser humano vivir y le posibilitan la capacidad de dotar 
de sentido a la realidad y de hacer y deshacer mundos, en condiciones de igualdad, no violencia y de 
dependencias gratificantes, no entendidas como subordinación, sino como fuente de crecimientos y 
enriquecimientos mental, espiritual y corporal mutuos. 

En cambio, las dinámicas o lógicas de dominación e imperio son aquellas que estructuran 
relaciones en las que los seres humanos son discriminados, inferiorizados, marginados y/o eliminados, 
siendo ninguneados o considerados objetos. En ellas, se pierde la solidaridad, el acompañamiento y la 
horizontalidad, y se establecen procesos hegemónicos y jerárquicos colonizadores, en los que todo es 
manipulable y prescindible a partir de la superioridad de unos sobre otros y sobre la naturaleza. Se 
potencia la desigualdad y la violencia. Los motivos pueden ser debidos a distintos modos o tipos de 
sujeción basados en la raza, el género, la clase social, la edad, la espiritualidad religiosa. 

Pues bien, la condición sociocultural del capitalismo central y del capitalismo periférico que 
afecta a Brasil y a América Latina, se caracteriza por la absorción del pilar de la emancipación, basado 
en la idea de solidaridad frente a la colonización, por el pilar de la dominación regulatorio, cimentado 
en la idea de un orden desigual, excluyente y discriminatorio (SANTOS, 2003). Las repercusiones de 
esta regulación colonizadora y excluyente son nefastas para los seres humanos y la naturaleza, ya que 
ambos son transformados en cosas u objetos susceptibles de invasión, apropiación y destrucción al 
quedar empapadas las instituciones encargadas de gestionar el orden social de un significado que 
valoriza a determinadas producciones humanas por encima de los propios sujetos que las producen y 
significan. Lo patriarcal y la dominación prevalecen sobre la emancipación-liberación. 

Sobre estas bases de relaciones de emancipación-liberación, fraternas, patriarcales, 
dominadoras y de imperio nos proponemos definir el poder constituyente, el poder instituyente, las 
praxis instituyentes y de liberación. Intentaremos ofrecer un camino entre otros muchos, para enfocarlos 
según las sociabilidades, la práctica de relaciones, las acciones, interrelaciones, inter-subjetivaciones, 
conversaciones y convivencias sobre las que se mueven las instituciones y se sostienen nuestras 
identidades y subjetividades, dependiendo de si cada ser humano es tratado como sujeto en su 
pluralidad y diferencia, empoderado, con autoestima y autonomía responsable y solidaria, o si es tratado 
como objeto, apropiable, dominado, humillado, excluido, marginado, inferiorizado y subyugado. 

A partir de estos tres planos, complejizaremos la relación de tensión que en el 
constitucionalismo brasileño y latinoamericano se da entre la sección referida a los derechos y la 
sección que organiza la distribución de poder, buscando marcos de interpretación que nos permitan 
entender por qué ha sido tan difícil a lo largo de la historia de la región, que el poder popular haya 
podido tener el control de su destino desde dinámicas de reconocimientos y garantías de sus derechos y 
dentro del horizonte de una vida digna de ser vivida para toda su población o, al menos, para la mayoría 
de su gente. Desde este enfoque, reflexionaremos sobre lo que puede implicar en derecho que se haya 
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en la calle como vehículo que transforme y supere el dominio vertical y oligárquico de los poderes del 
estado sobre la capacidad del pueblo para tener control sobre su destino. Solo haremos una propuesta 
preliminar de definiciones que deben desarrollarse de manera más detallada y profunda en futuros 
trabajos. Aquí, por falta de espacio, nos limitaremos a dar unas pinceladas intuitivas y que no se libran 
de dudas e indecisiones. 

Los cuatro conceptos partirán de un núcleo referencial axiológico que sirve de norte y de 
común denominador de la dimensión propositiva que ofrecemos y procede de los procesos históricos 
revolucionarios y de las luchas colectivas que reivindican espacios de libertad y dignidad humanas 
frente a sistemas y modos de dominación y de exclusión con los que se trata a determinados seres 
humanos como objeto por razones diversas, inferiorizándolos, marginándolos, discriminándolos y/o 
eliminándolos, y que proyectamos sobre toda la humanidad y sobre cada momento de existencia de cada 
ser humano. El filósofo chileno Helio Gallardo lo resume, a partir los procesos de liberación frente a 
distintos tipos de sujeción, con la capacidad que deben poseer los movimientos sociales (y todo ser 
humano) de auto-constituirse como sujetos, de hacerse sujetos, creando subjetividades e identidades con 
las que ponerse en condiciones de darle carácter propio a los procesos en los que intervienen y a las 
propias producciones que genera. Es la gente desde sí mismas la que debe asumir el protagonismo y 
escribir su propio guion y realizarlo desde su lucha social, colectiva, individual, diaria y cotidiana 
(GALLARDO, 2006, p. 23-24, 46, 51).   

2 PODER CONSTITUYENTE POPULAR-DEMOCRÁTICO Y PODER CONSTITUYENTE 
OLIGÁRQUICO-PLUTOCRÁTICO. PROPUESTA DE DEFINICIÓN 

Por poder constituyente entenderemos, en principio, tanto al sujeto o actor social, sea popular 
(democrático, participativo y de muchos) o demagógico, oligárquico y/o plutocrático (de pocos), como 
también a los dispositivos de poder implementados por esos agentes, que expresan la capacidad de dotar 
de carácter, afectar y controlar a las instituciones estatales encargadas de regular, gestionar y 
administrar la convivencia de los miembros de una sociedad en función de sus intereses. 

Para el poder constituyente popular los intereses estarán determinados por el reconocimiento de 
los derechos humanos, la distribución igualitaria del poder, la lucha contra la desigualdad, el bien común 
incluyente y la satisfacción de las necesidades que hace posible una vida digna de ser vivida y un mundo 
en el que quepan todos. Los entornos relacionales y las prácticas son de cortes matriciales, fraternas, de 
emancipación y liberación, siempre abiertos y no cerrados. En cambio, los intereses de los poderes 
constituyentes oligárquico-plutocrático serían concretizados en la estructuración vertical del poder, en el 
mal común para la mayoría y en el bien común excluyente y para una minoría, y en la distribución 
desigual de los bienes materiales e inmateriales con los que satisfacer las necesidades humanas que hagan 
posible un mundo en el que solo quepan unos pocos. Los entornos relacionales y las prácticas son de 
cortes patriarcales, colonizadoras, de dominación e imperio y son cerrados y no abiertos. 

Pero lo que ahora queremos reiterar es que cuando se habla de procesos constituyentes y 
poderes constituyentes, el foco se sitúa en el marco del estado nacional y el pacto que sobre él se debe 
realizar entre actores y agentes que no solo actúan para tomar el poder del estado, sino que le dan un 
contenido desde marcos y métodos de acción que sobrepasan la dimensión estatal y la modelan e 
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interpretan para consolidar e imponer el método de acción social más acorde a sus intereses y proyectos 
de vida. La dialéctica entre poder constituyente democrático y poder constituyente oligárquico nos 
ayuda a entender mejor de qué manera la historia de las constituciones están llenas de procesos donde se 
da una correlación de fuerzas entre clases o grupos sociales en conflicto que disputan el poder del 
estado pero que son mucho más que el estado. Según Albert Nogueira, el constitucionalismo sería un 
sistema de ordenación de las relaciones entre dominadores y dominados, pero con la peculiaridad de 
que no está controlado por los más fuertes. La diferencia está en que la distribución de recursos, bienes 
y oportunidades está ordenado por medio de límites y un sistema organizado que regula las relaciones 
de los dominadores y de los dominados, pero ofreciendo mayores posibilidades y opciones a los 
segundos (A. NOGUERA, 2019, p. 80). Por esta razón Luigi Ferrajoli considera el garantismo jurídico 
y los estados constitucionales de derecho se presentan como la ley de los más débiles, frente a los más 
fuertes. No obstante, consideramos que ese es un ideal que no se da en la realidad del sistema capitalista 
porque su ámbito de acción supera la dimensión estatal y constitucional y, además, es difícil que un 
sistema jurídico e institucional resignificado y apuntalado por la burguesía (y la oligarquía compleja 
comercial-empresarial, financiera, bancaria y tecnocrática que ha ido conformándose en torno a las 
distintas fases del capital), se diga que sirve de garantía para los más débiles, cuando la clase burguesa 
nunca fue débil en su capacidad de establecer los estados nacionales en su lucha frente a los señores 
feudales, reyes y papas, y tal como los concebimos en el marco o el contexto del sistema económico y 
cultural capitalista predominante. Por eso señalamos que, tras la modernidad, no ha habido una clase o 
grupo social que haya establecido un sistema distinto al orden burgués, equivalente al orden económico, 
político y cultural que el capitalismo instaló tras el orden medieval. La burguesía con el capital es un 
poder instituyente que se enfrenta al poder instituyente popular y que en el marco de los estados 
nacionales, se asocia con otros actores políticos y de ser instituyentes se transforman en poderes 
constituyentes que disputan con el poder popular los métodos de la acción social, el sistema de división 
social del trabajo, el sistema de valores, las identidades, las racionalidades y las sociabilidades dentro 
del campo estatal pero sin quedarse solo en él. 

Para decirlo de manera más clara y concisa, los poderes constitucionales populares y 
oligárquico-plutocráticos serían aquella expresión de los poderes instituyentes populares y oligárquicos 
que se manifiestan en los procesos de institucionalización y establecimiento de una constitución en el 
marco de los estados nacionales. Por tanto, a partir de nuestra definición, distinguiremos entre un poder 
constituyente popular-participativo con el que el pueblo está democráticamente presente en el proceso 
de conformación de los sistemas políticos, y otro poder constituyente oligárquico-plutocrático que 
enfrenta, limita, controla y frena al pueblo en esos mismos procesos. Por ello, el poder constituyente 
solo queda referido en ambos casos a los actores y agentes que participan en los actos de conformación 
de las constituciones y de las instituciones responsables de aplicarlas (poderes constituidos) y al 
proyecto social y al programa político y económico que se quiere plasmar en las constituciones, tras 
procesos revolucionarios o procesos más o menos pacíficos de cambio de sistemas de gobierno. Aunque 
el pueblo político suele dejar fuera a buena parte de la pueblo real, el poder constituyente popular se 
refiere a esa dimensión participativa del pueblo que se ha plasmado en el más alto grado posible a lo 
largo de su historia (y que denominamos poder instituyente popular) cuyos objetivos son la garantía de 
los derechos humanos, las políticas distributivas, la participación democrática y el enfrentamiento 
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contra la desigualdad desde una conciencia de lo común, pero que se ha dado en contadas ocasiones, y 
que se han cortado y reducido en el marco de los estados nacionales, ya que los mecanismos de 
representación han menguado la presencia y la intervención del pueblo real, que, fácticamente, no es el 
poder que es capaz de coaccionar por medio de la fuerza ni el poder capaz de organizar y administrar la 
sociedad matricial y emancipadoramente, labor que queda en manos del poder constituido controlado 
por unos pocos. Es más, junto al poder constituyente formalmente reconocido en el pueblo, 
materialmente quienes actúan estableciendo e imponiendo las condiciones del consenso y el pacto social 
son los poderes instituyentes oligárquicos, formados por elites económicas, políticas, comerciales, 
religiosas y militares, que, son instituyentes antes del nuevo pacto constitucional y se asocian, negocian 
y/o se convierten en poderes constituyentes cuando afectan al contenido de las acciones e 
interpretaciones implementadas por los poderes constituidos, menguando la participación democrática, 
las garantías de los derechos y las políticas distributivas y favorables de la igualdad en la diferencia. 

Desde esta perspectiva, el pueblo es ficticiamente soberano, la simbólica titularidad del pueblo 
como legítimo soberano es fácticamente falsa antes, durante y después de los procesos de 
institucionalización de los poderes constituidos, porque no es verdad ni es real su fuerza cultural y así se 
plasma materialmente y en el plano de los hechos por medio del control de los poderes instituyentes 
oligárquicos y plutocráticos que marcan la dirección de los procesos constituyentes y las reglas de juego 
que los poderes constituidos no pueden afectar ni modificar. El pueblo tiene sus representantes, pero los 
poderes instituyentes oligárquicos presionan y condicionan a quienes establecen las condiciones y los 
contenidos de las actuaciones institucionales. Dichos representantes que son coherentes, afines y 
acompañantes del poder popular, mantienen la condición constituyente presencial del pueblo que en 
sistemas democráticos puede resistirse y cuestionar a los poderes establecidos, combinando la 
dimensión constituyente con la instituyente que, en este caso calificamos de popular participativa. 

3 PODER INSTITUYENTE POPULAR Y PODER INSTITUYENTE OLIGÁRQUICO 

Además de los poderes constituyentes, entendemos el poder instituyente como aquella 
dimensión de la acción humana y a la producción simbólica, que actúa fuera y dentro de las esferas del 
estado y que se encarga de establecer los método de la acción social, las subjetividades, las identidades 
y las sociabilidades que refuerzan y consolidan las dinámicas y lógicas acordes a los intereses del 
pueblo o a los intereses de los grupos dominantes y que se proyectan sobre los poderes constituyentes 
volcados a establecer el pacto social, ya sean populares o plutocráticos y oligárquicos. Los poderes 
instituyentes se vinculan con las dinámicas, las lógicas y los procesos de significación de realidad fuera 
y dentro de las instituciones, en el mundo de lo privado y también de lo público estatal, de lo público no 
estatal y de lo común. Asimismo los poderes instituyentes son los actores y agentes sociales que 
nominan, significan y dan contenido a la realidad, creando y produciendo cultura, así como el sistema 
de creencias o ethos social, los comportamientos, usos y hábitos sociales, la opinión pública y la 
identidad nacional y el sentido de humanidad. Además, el poder instituyente vendría a determinar el 
contenido práctico relacional, del orden de la convivencia diaria y cotidiana que orienta el sentido de las 
tramas sociales sobre las que se desenvuelven las instituciones sociales y que enmarcan los contextos de 
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los poderes constituidos, aunque también van más allá de lo regulado por el estado. Tal como acabamos 
de decir, se mueve en la esfera de lo privado, de lo público y de lo común. 

Hay poderes instituyentes oligárquicos, de dominación e imperio, movidos por ideologías y 
dinámicas excluyentes y desiguales, con los que se tratan a determinados seres humanos como objetos, 
y también hay poderes instituyentes populares de emancipación y liberación, direccionados por 
ideologías y dinámicas de inclusión y distributivas, con las que se tratan a todos los seres humanos 
como sujetos, solidariamente. Pero la fragilidad del poder popular y la histórica lucha desigual limita su 
capacidad contra-hegemónica y, con ellos, las transferencias de poder posibles para articular espacios 
estructurales de emancipación y liberación (H. GALLARDO, 2006). 

Un camino explicativo posible de este plus que tienen los poderes instituyentes frente a los 
poderes constituidos lo podemos comprobar en la diferencia que la teoría constitucional y el pensamiento 
político realiza, a partir de las revoluciones modernas, entre poder o proceso constituyente formal, referido 
al cambio de las leyes consideradas fundamentales o de una constitución escrita y el proceso constituyente 
material, con el que se replantean ciertas relaciones sociales, económicas, políticas y culturales básicas, 
siendo de un carácter estructural (G. PISARELLO, 2014, p. 45). Pueden ser ejemplos la revolución rusa 
frente al régimen zarista y el paso de un sistema dictatorial a otro democrático con sus matices, como 
fueron los casos de Alemania tras la Segunda Guerra Mundial con la derrota del nacional-socialismo y el 
pacto entre las potencias aliadas y, también, lo sucedido en España tras el régimen franquista. Tiene que 
haber una fuerza social o varias, que permitan transformar un orden social y político para sustituirlo por 
otro. En todos esos ejemplos, el poder popular no fue el auténtico protagonistas, salvo en Rusia durante 
los primeros años revolucionarios, sino determinados grupos de poder y líderes que hablaban en su 
nombre pero debilitando su autonomía y capacidad. Juan Ramón Capella nos habla del poder cultural que 
condiciona al ser humano como miembro de una familia o agrupación humana con el sistema de creencias 
y la lengua que le prexiste y se impone. Dicho poder cultural posee otro poder distinto, el poder político, 
que posee la capacidad de organizar y administrar la sociedad y no solo para ejercer la fuerza y la 
coacción. La combinación de ambos la denomina poder instituido y se encarga de modelar las creencias 
de la gente. Hay sociedades que se aferran a lo instituido e intentan a toda costa impedir que se produzcan 
cambios sociales, pero hay otras que ponen en cuestión aspectos de lo instituido y tratan de alterarlo, 
modificarlo o sustituirlo. Se dotan de poder instituyente. Aun siendo complejo el debate entre lo instituido 
y el poder instituyentes, está protagonizado por personas que son los agentes y actores de los procesos que 
desenvuelven (J.R. CAPELLA, 2019, p. 101-102). 

Este poder instituyente al que alude Juan Ramón Capella y que tiene capacidad de crear cultura y 
significar el sistema de creencias de una sociedad es el que está detrás de los poderes constituyentes 
encargados de establecer las constituciones en los estados nacionales y aparece antes, durante y después de 
los procesos constituyentes y deconstituyentes de la dialéctica constitucional. En la línea de este 
razonamiento, Albert Noguera considera que “la constitución política no puede concebirse como algo ajeno 
a la organización institucional, productiva, internacional, económica, distributiva, normativa y simbólica” 
(A. NOGUERA, 2017, p. 49). Quienes más fuerza y riqueza poseen en todos esos lugares o espacios 
sociales, tienen más capacidad de afectar y establecer los requisitos de los poderes constituidos. Las 
resistencias frente a ellos, suelen ir de lado del pueblo, pero los éxitos y logros populares son escasos, 
limitados, efímeros o exiguos cuando realmente actúan desde su autonomía y desde su capacidad de 
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organización a la hora de establecer una constitución, pese a su aparente y ficticia titularidad. La diferencia 
es que estos sujetos compuestos de un conjunto de actores y grupos con sus sistemas relacionales, van más 
allá de la institución del estado, moviéndose muy bien en el mundo de lo privado y actuando en posiciones 
estratégicas de privilegio político, aunque para ellos el estado sea un instrumento estratégico fundamental 
para el control del poder social, político, económico y cultural. Porque las relaciones de poder se desarrollan 
en todas las esferas y espacios sociales, no solo se dan en los aparatos del estado. Las correlaciones de fuerza 
aparecen en las esferas públicas y privadas. Por estas razones, desde nuestra posición, pensamos que hay que 
distinguir entre un poder constituyente en sus dos versiones, popular y oligárquico y un poder instituyente 
también con sus dos versiones de carácter popular y de carácter oligárquico que son los que realmente 
esparcen y distribuyen los hábitos, comportamientos, identidades y subjetividades más afines a sus intereses. 
La teoría constitucionalista se fija casi únicamente en la dimensión formal del poder constituyente e 
invisibiliza la dimensión material, es decir, a la constitución material del poder constituyente que es mucho 
más compleja desde los actores, las racionalidades, las ideologías y las sociabilidades que entran en conflicto 
y que instituyen la realidad, ya que, simbólicamente y ficticiamente, solo interesa el funcionamiento de lo 
instituido o constituido y su ejercicio, y no el contexto en el que se mueve lo jurídico que es mucho más 
amplio y extenso y con mayor capacidad de instituir realidades. 

Algunas de las manifestaciones de los poderes oligárquicos instituyentes las refiere Bartolomé 
Clavero con los llamados poderes innominados: el poder el padre de familia (fatherly power o dominio 
jurisdiccional paternal) y el poder propietario (power grounded on property o dominio privado) 
descritos por John Locke en el Primer ensayo del gobierno civil centrado la discusión con Robert 
Filmer sobre la monarquía absoluta y que son el soporte y el sustrato sobre los que camina la trinidad 
constitucional y su división, los tres poderes nominados y públicos desarrollados en el Segundo ensayo 
del gobierno civil. Para Locke el poder legislativo, el judicial y el federal sirven de garantía institucional 
de los poderes innominados (B. CLAVERO, 2007, p. et seq.; y J. LOCKE, 1991, p. 53 et seq.; p. 203-
204; A. MÉDICI, 2016, p. 174-175). El poder doméstico o del padre de familia y el poder propietario 
poseen órbitas separadas y procedimientos distintos de apoderamiento (B. CLAVERO, 2007, p. 42), 
pero según Locke, para muchos son la fuente de todo poder (1991, p. 204), al que se le suman el poder 
federal y colonizador. Los tres justifican la propiedad en el ámbito doméstico y sobre los frutos de 
trabajo propio, por cuenta ajena y el trabajo esclavo, que al acumularse por medio de la moneda, 
legitiman la protección de los tres poderes a los individuos propietarios o padres europeos propietarios, 
y a dilatarlos espacial y temporalmente por medio de la conquista de otras civilizaciones y otros reinos 
para establecer colonias y justificar el derecho de conquista, apropiación y esclavización. Alejandro 
Médici añade diciendo que “esos poderes “doméstico, propietario y federativo, se transformaron en 
exorbitantes en el contexto de las colonias americanas” (A. MÉDICI, 2016, p. 175). El poder del padre 
de familia y el poder propietario junto con el poder colonial se complementan con múltiples dispositivos 
de control y terminan consolidando una subjetividad indolente, pasiva, obediente y subyugada sobre los 
no propietarios, así como un imaginario con el que el statu quo hay que mantenerlo por medio de 
jerarquías, asimetrías y desigualdades naturales, indiscutibles y blindadas. 

En otro plano y en la época actual, otra expresión de los poderes instituyentes oligárquicos son los 
que Luigi Ferrajoli denomina poderes salvajes. La mayoría de ellos defienden la ley del mercado y las 
normas del mundo financiero, sustituyendo el orden del derecho por el orden de la economía, incluso 
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apoyándose con aparatos estatales que, como infra-estado oculto y paralelo, consolidan el predominio de 
una nueva constitución, la del mundo económico de los negocios, por encima de la democracia política, los 
derechos humanos y las constituciones políticas y jurídicas de los estados constitucionales de derecho. Los 
poderes salvajes son de cuatro tipos: a) poderes privados extralegales referidos a los macro-poderes 
económicos y financieros propios del mundo del mercado; b) poderes privados ilegales, vinculados con el 
crimen organizado, grupos terroristas y mafias; c) poderes públicos extralegales, que aluden a las 
actuaciones interestatales en el ámbito internacional contrarias al derecho internacional de los derechos 
humanos; y e) poderes públicos ilegales, relacionados con los servicios secretos (FERRAJOLI, 1995, p. 931 
et seq.; 2014, p. 139 et seq.). 

Tanto los poderes innominados como los poderes salvajes expresan tanto a los actores o agentes 
como a las dinámicas, lógicas y filosofías que articulan, difunden, expanden y consolidan las relaciones 
sociales, simbólicamente refrendadas, patriarcales, de dominación e imperio ya señaladas por Helio 
Gallardo. Asimismo, forman parte del suelo, el piso o la tierra de las relaciones de poder cotidianas y diarias 
que rodean y se internan en los poderes del estado. Los mecanismos o dispositivos de los actores 
instituyentes oligárquico-plutocráticos, ahora se vuelven mucho más complejas y sofisticadas, afectando 
biológica, corporal, mental, cultural, espiritual y psíquicamente sobre la ciudadanía y sobre todos los seres 
humanos (desde la combinación de la bio-política o el bio-poder estudiado, entre otros, por Foucault y el 
psico-poder analizado por Byung-Chul Han (2014, 2016; ZAGREBELSKY, 2017; A. MÉDICI, 2011, en 
concreto el capítulo titulado “Políticas del derecho y gubernamentalidad neoliberal. Aportes de Foucault a la 
crítica jurídica”, p. 131 et seq.). Pese a ser relaciones de poder más difusas, anónimas, imperceptibles, 
ilocalizables, ocultas y difíciles de descifrar, siempre aparecen refrendadas por determinados actores o 
grupos oligárquicos que expanden un gobierno de elites y de pocos sobre estructuras fractales de 
dominación, establecidas verticalmente en forma de red, esparcidas heterárquicamente desde dinámicas 
excluyentes. Si bien es cierto que el poder se ejerce en un plexo de relaciones recursivas formando una 
estructura reticular sin centro determinado – pluriarquía de los sistemas complejos que se articulan 
multidimensionalmente (D. INNERARITY, 2020, p. 117), ese policentrismo de poderes no implica la 
eliminación de las jerarquías, las asimetrías y los sistemas verticales. 

En cambio, los poderes instituyentes populares y democráticos suelen estar vinculados con los 
movimientos sociales y poseen múltiples expresiones y denominaciones. Si tradicionalmente, el conflicto 
social en las sociedades de clases, giraba en torno al capital-trabajo, con dos entidades claramente definidas 
(clase trabajadora vs empresarios y/o clase capitalista), actualmente hay una multiplicación de los conflictos 
que rompe la unificación abanderada por el proletariado, enriqueciendo al poder instituyente por actores 
múltiples y fragmentados (C. DE CABO, 2014, p. 23-24). Pese a que junto a la clase trabajadora, en el 
pasado existía también una pluralidad instituyente con otros grupos que reivindicaban sus derechos y 
cuestionaban el orden colonial y patriarcal (mujeres, indígenas, movimientos contra el racismo, etc.), en el 
presente, según M. Hardt y A. Negri, se consolida con más fuerza la composición de diversas singularidades 
constituyentes (instituyentes para nosotros), que entorno al concepto de multitud y el concepto enjambre, 
ejemplifican la política de la pluralidad y el pluralismo multitudinario (M. HARDT y A. NEGRI, 2019, p. 
68). Se trata de una ontología plural, un pluralismo de subjetividades, de modelos múltiples de temporalidad 
y de una amplia variedad de modos de lucha que surgen de diferentes tradiciones y expresan diferentes 
objetivos, pero tienen en común que confrontan el capital global, la dictadura de las finanzas y van contra 
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los biopoderes que destruyen la tierra y jerarquizan las razas (M. HARDT y A. NEGRI, 2019, p. 109). 
Ambos autores se desmarcan del concepto de soberanía por centralizador, tendencioso e ideológico y porque 
no define todo el campo de la política, y defienden la capacidad que la multitud tiene de ser autónoma y de 
autoorganizarse, construyendo instituciones no soberanas y no estatales. Desarrolla procesos instituyentes de 
crear nuevas instituciones contrarias al desarrollo de la biopolítica y el biopoder (poderes instituyentes 
oligárquicos). La gente puede representarse a sí misma y desde la heterogeneidad social, plural y continua 
abren procesos horizontales de resistencia. Poseen el poder y la fuerza de producir, hacer y construir sus 
propias subjetividades desde abajo frente al poder y gobierno vertical de mando, totalitario oligárquico (M. 
HARDT y A. NEGRI, 2019, p. 15-16, 55, 64, 74, 110). 

Pese a que Hardt y Negri rechazan el concepto de pueblo, son muchos otros quienes lo 
reivindican (E. DUSSEL, 1998, 2009; H. GALLARDO, 2006). El propio Helio Gallardo critica el 
concepto de multitud de Hardt y Negri, porque ni pueblo ni multitud constituyen instancias naturales o 
que puedan retrotraerse a ellas, ni tampoco existen conceptos despojados de relaciones de dominación, 
sentimientos y acciones contra la dominación (H. GALLARDO, 2006, p. 78-79). Para el filósofo 
chileno, “pueblo” es una categoría de análisis en un discurso que denuncia la discriminación y la 
explotación (sujeción) y, por ello, propone acciones de resistencia y de liberación de múltiples sujeto y 
rostros plurales con identidades que las desarrollan y que, en procesos, luchan y buscan producir una 
articulación que convoque y anime el logro de otro mundo factible con sociabilidades sin dominaciones 
ni empobrecimientos (H. GALLARDO, 2006, p. 89-90). El pueblo contiene rostros plurales existen 
diversas sensibilidades populares, diferenciaciones y pluralidades con que individuos y la gente asumen 
y resisten las especificidades de los modos de dominación patriarcal, adulto-céntrico, fetichista, desigual 
y clasista que actúan combinados dentro del capitalismo (H. GALLARDO, 2006, p. 52). Desde la 
noción de poder instituyente popular-participativo aluden a actores y procesos locales, nacionales y 
continentales con proyectos de sociabilidad colectiva y compartida, de gestación plural y administrada 
mediante poderes locales y democráticos y no autoritarios y centralizados. Son poderes que en la 
práctica resisten al poder capitalista respondiendo con acciones que les permitan auto-constituirse como 
sujetos y con transferencias de poder (H. GALLARDO, 2006, p. 69, 76). 

Conectando los planteamientos anteriores y siguiendo con nuestro razonamiento, podríamos 
afirmar que, en la actualidad, el poder constituido de los estados constitucionales de derecho en su 
expresión legislativa, ejecutiva y judicial, lejos de ser una esfera de objetividad, neutralidad, igualdad 
formal, generalidad y universalidad, está continuamente resignificado en una permanente lucha y 
correlación de fuerzas desigual entre, por un lado, poderes conformados por grupos instituyentes 
oligárquicos, plutocráticos o poliárquicos (aglutinados en torno a los representantes de los partidos 
políticos tradicionales, la banca, organismos internacionales como el FMI, la UE y el BM, además de 
todos los poderes que giran en torno al sistema económico y financiero – OMC, grandes corporaciones, 
ETN, fondos de inversión-, medios de comunicación afines a la defensa del capital, y otros poderes 
innominados basados en el machismo, el poder propietario y el poder colonial) y, por otro lado, por 
poderes colectivos y movimientos populares y sociales (como movimientos de campesinos, mujeres, 
indígenas, afrodescendientes, MST, los sin techo, gays y lesbianas, personas trans, etc.), que reivindican 
el derecho a la tierra, a la vivienda, a un trabajo y un salario digno, al territorio, a la educación, a un 
medioambiente sano, a una mayor participación política, social y económica, a un mundo sin violencia 
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machista y sin homofobia ni patriarcados, etc. La dimensión oligárquica del poder instituyente se oculta 
creando la sensación del pacto social consensuado por el poder popular originario que delega en los 
poderes instituidos, que se pueden ver afectados por dinámicas constituyentes (dirigidas dentro aparatos 
del estado) e instituyentes (en otras esferas fuera del estado) emancipadoras y matriciales o dinámicas 
constituyentes (que afectan en el interior del estado) e instituyentes oligárquicas y de dominación (que 
significan el contexto relacional fuera, alrededor y al interior de lo estatal). Los poderes constituidos se 
convierten en marionetas o en los brazos ejecutores de los mandatos dictados por el capital, máxima 
fuente instituyente de la realidad. 

Por ello insistimos en la distinción entre un poder instituyente emancipador, liberador, 
incluyente y popular y un poder instituyente oligárquico, dominador y excluyente. Ambos actúan 
permanentemente en contextos diversos sobre las normas y los ordenamientos jurídicos positivizados y 
en esferas jurídicas no estatales a partir de un paradigma pluralista del derecho. No funcionan 
exclusivamente apartados y separados del estado. En cierta forma, el concepto de poder instituyente 
popular, entendido como infra-poder creador, implícito, que es obra continua de todos, que es a la vez el 
de lo imaginario instituyente, de la sociedad instituida y del campo relacional explicado, tiene su 
reverso negativo de dominio, en ese otro poder oligárquico que sujeta y controla al primero. De estos 
poderes implícitos dependen la forma de poder explícito propio de las instituciones y las legislaciones. 
El campo de desarrollo de las relaciones humanas, sus prácticas, los tipos de convivencia y las tramas 
sociales refrendadas simbólicamente, marcará si las inclusiones abstractas de los conceptos como los de 
democracia, derechos humanos, poderes constituyentes, etc., se mueven bajo inclusiones concretas bajo 
dinámicas populares de emancipación, de reconocimientos mutuos y de participación o bajo exclusiones 
concretas bajo dinámicas oligárquicas de dominación, desiguales y no democráticas. 

4 PRAXIS INSTITUYENTE 

Los seres humanos nos expresamos o somos por nuestras relaciones sociales (H. GALLARDO, 
2006, p. 78), por lo que practicamos y hacemos y sobre las que reflexionamos y simbolizamos. La 
praxis instituyente consistiría el conjunto de acciones, relaciones e interrelaciones concretas que nos 
permiten ser sujetos individuales y colectivos productores de realidad con autonomía, autoestima y 
responsabilidad en cada momento de nuestra existencia. Se refiere a todo aquello que nos hace ser lo 
que somos, las tramas sociales, los medios, las acciones, las actuaciones, las prácticas diarias y 
continuas que nos permiten, relacionalmente, ser sujetos creadores de realidad. Puede haber una praxis 
instituyente de exclusión y de dominación, pero también puede haber una praxis instituyente de 
inclusión, de emancipación y liberación. Ahora solo nos detendremos en esta último. No obstante, el 
contenido de los poderes constituyentes e instituyentes se concretizan y plasman realmente desde esas 
prácticas o praxis instituyentes. 

A un nivel más antropológico, podría hablarse de la cualidad socio-histórica instituyente y 
creadora de los seres humanos para transformarse a sí mismos y a los entornos en los que se desarrollan. 
En este sentido, Joaquín Herrera Flores alude a la capacidad humana genérica y socio-materialista de 
reaccionar culturalmente frente al mundo, de reaccionar frente a sus entornos relacionales, en un 
permanente, continuo e inacabado proceso de creatividad y significación, con sus consecuencias tanto 
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positivas como negativas. En términos de dignidad humana, sería el despliegue, por parte de todos y 
práctico, de la potencialidad humana para construir los medios y las condiciones necesarios que 
posibiliten la capacidad humana genérica de hacer y des-hacer mundos (J. HERRERA FLORES, 
2005b, p. 18, 57, 60, 89). El iusfilósofo sevillano amplia la mirada en el sentido de que todos los seres 
humanos reaccionamos culturalmente frente a los entornos de relaciones en los que vivimos, y lo 
hacemos plural y diferenciadamente, ostentando distintas y jerarquizadas formas de poder a la hora de 
generalizar nuestras reacciones frente al mundo. Todas las formas de vida reaccionan culturalmente 
frente a sus entornos de relaciones mediante acciones, prácticas y comportamientos (J. HERRERA 
FLORES, 2005a, p. 13). Esta capacidad genérica de reaccionar y actuar culturalmente sobre el mundo 
(y no bloquear a ninguna cultura) se desarrolla por la praxis instituyente, que se manifiesta 
constantemente en todas las esferas sociales y en todas las instituciones estatales y no estatales, además 
de en toda expresión cultura. Aquello que impide y coarta esa capacidad y praxis instituyente de cada 
ser humano serían formas de dominación, rapiña y violencia basadas en procesos de cierre, oligárquicos 
y de sujeción. La praxis instituyente de emancipación nos caracteriza como seres humanos en nuestra 
constante lucha contra los procesos ideológicos que a lo largo de la historia, y de mil maneras, han 
bloqueado esa capacidad humana genérica de hacer y des-hacer mundos. Posibilita fácticamente el 
despliegue de las potencialidades humanas para construir medios y condiciones necesarios para su 
desarrollo. Sin imposiciones ni colonialismos (J. HERRERA FLORES, 2005a, p. 17-18). 

Según C. Laval y P. Dardot, la praxis instituyente no es poder constituyente porque, tal como 
hemos dicho, este solo se entiende como momento fundante y originario y, además, se suele adjudicar a una 
autoridad o poder soberano (se delega), pasando a ser poder constituido que inmoviliza la soberanía de cada 
sujeto ciudadano al centralizarse en una entidad representante. Tal como dice Sartre, el soberano reina por y 
sobre la impotencia de todos (LAVAL y DARDOT, 2015, p. 569). El resultado es que lo instituido puede 
bloquear y de hecho bloquea el hacer instituyente y continuado de la sociedad. Cosifica y suprime el carácter 
práctico de los sujetos que actúan y significan las instituciones (LAVAL y DARDOT, 2015, p. 465, 467, 
501). Por esta razón para los dos filósofos franceses se hace difícil pensar un poder constituyente que 
proceda de una praxis común y que sea no soberano si lo entendemos y nos movemos en el esquema 
tradicional establecido por el abad Sieyès entre poder constituyente/poder constituido, siendo el primero 
entendido, en abstracto, como el modelo de poder soberano libre de leyes y como voluntad soberana 
fundadora y originaria (LAVAL y DARDOT, 2015, p. 471). Mientras el sujeto del poder constituyente está 
presupuesto anteriormente a su ejercicio y solo lo ejerce puntualmente, la praxis instituyente produce su 
propio sujeto en la continuidad de un ejercicio que hay que renovar sin cesar más allá del acto creador y 
fundador (LAVAL y DARDOT, 2015, p. 505). Los sujetos coproducen reglas permanentemente y con ellas 
en su hacer continuo. Curiosamente, el objetivo o principio político que dichos sujetos tienen en sus praxis, 
es generar lo común, lo cooperativo, lo fraterno, lo solidario, lo horizontal. La soberanía de los poderes 
instituyentes y populares, sería una soberanía compartida, individual, colectiva y construida a cada momento 
con una praxis instituyente con el propósito de articular, construir, armar, crear, consolidar, mantener, 
defender las sociabilidades, las normas, las instituciones y los procedimientos que gesten, convoquen y 
extiendan dinámicas de emancipación y liberación, que son los mismos expuestos arriba con los 
planteamientos de Helio Gallardo. 
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5 PRAXIS DE LIBERACIÓN 

La praxis de liberación sería aquella praxis instituyente concreta y específica que se genera en 
situaciones donde se somete, por un sistema de relaciones, a determinados seres humanos tratándolos 
como objetos, discriminándolos, marginándolos, inferiorizándolos, violentándolos, excluyéndolos, es 
decir, el conjunto de acciones, actuaciones, luchas, movilizaciones y relaciones que enfrenta e intentan 
revertir sujeciones y estructuras de poder que dominan y explotan. 

La verdad de la gente y el estado general de las sociedades, para Helio Gallardo, sobre todo en 
los contextos de los países latinoamericanos que extendemos a los países del sur global y, también, en 
muchas áreas geográficas del norte, es que están sujetas a un complejo sistema de dominación que ha 
sido internalizado como propio y como tal lo abre a irritaciones, resistencias y procesos revolucionarios 
(H. GALLARDO, 2006, p. 54). Los sistemas de dominación se expresan mediantes prácticas 
institucionalizadas que discriminan a sectores sociales e individuos y proporcionan identificaciones 
naturalizadas que reproducen el sistema de discriminaciones. Las sociedades clasistas poseen modos de 
dominación complejos e incluyen la orquestación de poderes, inmediatos y mediados con vistas a la 
reproducción de discriminaciones. Las asimetrías estructuradas en estas sociedades se constituyen 
mediante prácticas de poder que institucionaliza una relación social de poderío, sujeción y dominación. 
Se desenvuelven en el ámbito familiar, en la economía con las relaciones salariales y entre capital y 
trabajo, en la política con gobernabilidad, en la cultura con el patriarcalismo, el racismo, la 
espiritualidad religiosa idolátrica y fatalista manifestándose como explotación clasista, sujeción de 
género y generacional, la espiritualización de la existencia, la fetichización mercantil y consumista, el 
racismo y la xenofobia, etc. (H. GALLARDO, 2006, p. 82-83). Además, la sociabilidad básica en este 
siglo XXI está determinada por los poderes múltiples de la expansión mundial de la forma mercancía 
determinada por los monopolios que personifican acumulación y concentración del capital (H. 
GALLARDO, 2006, p. 69). El pueblo que no reacciona es el pueblo social que pasivamente acepta su 
lugar de sometimiento, pero el pueblo que reacciona es el pueblo político, plural y diverso, que, al vivir 
experiencias de contrastes, se hace protagonista al percibir que no es dueño de su destino y se organiza 
para lograr revertir su situación de dominación y sujeción, para transformar las asimetrías y, con ello, el 
carácter del poder (H. GALLARDO, 2006, p. 85). La praxis de liberación es todo aquel proceso, 
siempre abierto, de lucha (ortopraxis) con el que el pueblo intenta autoconstituirse y autoidentificarse 
como sujeto, enfrentando y combatiendo sujeciones vividas y prácticas de dominación e imperio, 
articulando posibilidades de transferencias de poder con las que poder adquirir y disfrutar control sobre 
sus existencias (H. GALLARDO, 2006, p. 76, 99, 121).  Los actores principales del pueblo político son 
los movimientos sociales populares y, en sus luchas de liberación, se presentan como la forma de 
resistir y acumular fuerza para detener con eficacia los procesos complejos de dominación inherentes a 
la reproducción y expansión del capitalismo, cuyos horizontes de referencia son la no factibilidad del 
género humano y la degradación irreversible del hábitat natural (H. GALLARDO, 2006, p. 103). 

De todos modos, el objetivo de la praxis de la liberación (en procesos revolucionarios también) 
es generar más amplios y más plenos contextos de elecciones u opciones autónomas, pudiendo producir 
un mundo y apropiárselo social y personalmente. La praxis de liberación se implementa con actores 
instituyentes populares-participativos que abren caminos con sus fracasos y retrocesos (H. 
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GALLARDO, 2006, p. 131, 177). La permanencia de la lucha y del intento de gozar y disfrutar de los 
derechos, lo desarrolla el poder instituyente popular-participativo, pero es la comunidad de víctimas que 
sufre distintos procesos de inferiorización, dominación, marginación, humillación y exclusión y que 
busca subvertir el sistema que le niega las condiciones para la producción, reproducción y desarrollo de 
una vida digna de ser vivida es la que produce la praxis de liberación. Va más allá del protagonismo del 
estado o de la naturaleza humana como fundamento de lo universal. El «sujeto por antonomasia de la 
praxis de liberación es la víctima que, adquiriendo consciencia de su situación, y en diálogo con otras 
víctimas, emprende acciones para dejar atrás, para superar, la situación que le niega las posibilidades 
de producir y reproducir su vida» (A. ROSILLO, 2014, p. 110, 122-123, 151). Por lo general, los 
discursos y las prácticas de los derechos humanos se hacen hegemónicos de arriba abajo, desde las 
instancias de poder. Por medio de la liberación, se invierte el proceso para que sea desde abajo desde 
donde irradiar las luchas de resistencia, legitimándolas y articulándolas para que la vigencia de los 
derechos humanos sea más social que jurídica. De ahí la importancia de las trasferencias de poder a las 
que aludía Helio Gallardo y desde las tramas sociales y las relaciones instituyentes que son la base de 
las dinámicas de emancipación y liberación. 

6 DIREITO ACHADO NA RUA, ENTRE LO INSTITUYENTE Y LO CONSTITUIDO 

Para terminar, vamos a proyectar cómo se pueden aplicar todos los conceptos analíticos 
explicados sobre un ejemplo jurídico, pero, tal como hemos anticipado, de manera provisional, 
superficial y aproximativa, ya que se desarrollará en próximos trabajos. El direito achado na rua, 
concebido como derecho que se hace, se halla, se piensa y se habla en la calle, se refiere a aquel derecho 
que teniendo como fuente material al pueblo, objetiva la articulación de principios básicos de justicia 
social actualizados, siguiendo los padrones de reorganización de la libertad que se desarrollan a través 
de las luchas sociales de la humanidad y que, aunque quedan objetivados en la constitución, van más 
allá de las garantías estatales de los derechos apoyándose en las actuaciones populares y sociales desde 
dinámicas emancipadoras y liberadoras (R. LYRA FILHO, 1982; J.G. SOUSA JÚNIOR, 2011). Fruto 
de esas luchas, el derecho sería el modelo avanzado de legítima organización de la libertad, y los 
derechos humanos representarían el vector dialéctico del proceso de concientización histórica de la 
libertad (y de la dignidad) demandado, reivindicado y conquistado por los movimientos sociales a través 
de sus luchas históricas (J.G. SOUSA JÚNIOR, 2011). El derecho que se piensa y se habla en la calle 
parte de un paradigma que combina la dimensión constituyente e instituyente del poder popular a partir 
de un paradigma de pluralismo jurídico, ya que no solo se circunscribe al derecho estatal, sino también 
al derecho que nace del pueblo (J.A. DE LA TORRE RANGEL, 1985 y 2020), desde su capacidad de 
dotar de carácter a sus producciones jurídicas de regulación. Tanto el derecho como la libertad se hacen, 
no son un don, no se tienen y no son un dato o una instancia sustancial ni metafísica, ambos son tareas 
que se hacen en la historia en procesos de lucha (J.G. SOUSA JÚNIOR, 2019, p. 2795; R. PRESTES 
PAZELLO, 2016, p. 213). Y los movimientos sociales desde sus praxis de liberación e instituyente, 
crean un derecho que combina el reconocimientos de sus proyectos de vida, coordinándolos con las 
normas constitucionales en unos casos, ampliando sus mecanismos de garantía y sustituyendo sus 
lagunas con actos propios de producción de normas. 
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En este caso, dentro de la realidad brasileña, implica un modo de relacionar el poder instituyente 
popular con la dimensión participativa y constituyente de la constitución brasileña, a partir de una praxis 
emancipadora, participativa y popular que concretiza y actualiza y significa las normas constitucionales y 
lucha contra la dictadura, los autoritarismos y el delirio de la constitución teórica idealizante (A.B. COSTA, 
2005, p. 226, 244-245) que es vaciada por los poderes constituyentes y los poderes instituyentes oligárquico-
plutocráticos, que en el contexto brasileño estaban respaldados y protegidos por los militares, por la iglesia 
evangélica conservadora y los grupos empresariales agropecuarios, bancarios y financieros. 

Asimismo, Roberto Lyra Filho define el direito achado na rua como la objetivación de la 
libertad en el ordenamiento jurídico fruto de los procesos de lucha y liberación popular en favor de la 
dignidad humana. En este sentido, el direito achado na rua sería aquella expresión jurídica instituyente 
del poder popular, que como derecho insurgente, combina la dimensión del derecho estatal con el 
derecho no estatal, a partir de un paradigma de pluralismo jurídico y una praxis de participación 
democrática radical (positivismo de combate, uso alternativo del derecho, expresiones de pluralismo 
jurídico y derecho insurgente. Incluye el positivismo de combate, el uso alternativo del derecho y los 
mecanismos de reconocimiento y garantía establecidos por los derechos no estatales emancipadores, 
instituyentes, insurgentes y militantes (J.A. DE LA TORRE RANGEL, 2020; L. ROSA DE 
ANDRADE, 1998, p. 46-48). Para Roberto Lyra Filho, el derecho no es, se hace en un proceso histórico 
de liberación, nace en la calle del clamor de los expoliados y oprimidos y se consuma, dentro de un 
proceso abierto, en los derechos humanos, en tanto enunciación de los principios de una legítima 
organización social de la libertad (J.G. SOUSA JÚNIOR, 2011, p. 189). 

Finalmente, con los poderes instituyentes populares y sus praxis de liberación, se debe cultivar a 
todos los niveles y escalas una cultura que empodere a las mayorías populares. En este sentido, Roberto 
Lyra Filho y José Geraldo de Sousa Junior hablan de un derecho que nace en la calle, popular, donde la calle 
es una metáfora del espacio público, el lugar donde acontece la protesta de los nuevos sujetos colectivos 
capaz de elaborar un proyecto político de transformación social y en donde se construyen nuevas 
sociabilidades y se establecen reconocimientos recíprocos a partir de una ciudadanía popular activa y 
autónoma (A. ESCRIVAO; J. G. SOUSA JUNIOR, 2016). 
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ARTE ACHADA NA RUA 

Série O Direito Achado na Rua. Volume 10. 
Introdução Crítica ao Direito como Liberdade. 
Curadoria: Judith Cavalcanti 

Texto curatorial – Por uma composição estética crítica 

A estética importa. A arte importa. São duas certezas sociológicas da sociedade em que 
vivemos, se é que podemos falar em certezas no campo sociológico. Talvez não precisemos ser tão 
categóricas, basta concordarmos que a estética e a arte têm papeis importantes neste mundo, neste plano 
e momento da história. Por isso, nada foi aleatório na composição estética desta publicação. Aliás, como 
não podia deixar de ser, já que O Direito Achado na Rua tem um diálogo muito íntimo com uma de 
principais referências teóricas na defesa de uma formação de profissionais sensíveis à vida, Luis Alberto 
Warat, um defensor do retorno integrativo entre “ciência” e “arte”. 

Mantendo esta dimensão em mente, optei por uma estética para além da pura estética. Ou, em 
outras palavras, eu diria que a construção estética da obra tem um papel de embelezamento, sim, 
proporcionando suavidade ao olhar leitor. Mas não apenas. Tentei trazer, sobretudo, artistas e imagens que 
ajudem leitores e leitoras a desvendar os textos pelo que a filosofia chama de “aspectos mais sensíveis”. 

Começo pela capa, espaço em que propus o resgate das cores do volume 1 do O Direito 
Achado na Rua, como uma referência à história de grupo, mas com uma nova roupagem, para 
simbolizar que nossa atuação, por ser essencialmente crítica, passa constantemente pela redefinição de 
si mesma e do mundo. A obra usada é uma ilustração digital de um pescador retornando à casa com o 
fruto de uma manhã de trabalho. Nomeei-a Têmis, porque é esta a minha leitura sobre a Deusa da 
Justiça, um simbologia surgida de engates de memória de quando eu e minhas irmãs ajudávamos os 
pescadores a puxar a rede na beira do mar em troca de ficarmos com os peixes menores. Lembro que o 
pescador faz a separação dos peixes. Os grandes são pendurados em cordas e os pequenos vão para 
dentro do cesto de palha. Ele precisa equilibrar bem os "peixes grandes" e "peixes pequenos" para que 
depois consiga carregar no ombro a tora de maneira contrabalançada. A mim, parece o retrato perfeito 
do que buscam os conceitos mais contemporâneos de Justiça: a classe trabalhadora, em imparcialidade 
aberta, como diria Amartya Sen, orientando o equilíbrio. 

Na parte interna do livro, outros contornos são trazidos para ilustrar a mesma busca crítica e a 
mim, juntaram-se o grupo de artistas que apresento a seguir. Todos e todas cederam os direitos de 
reprodução de suas obras para esta publicação sem nem mesmo pensar duas vezes e isto só me deixa 
com a certeza de que caminhamos para um mundo transformado por profissionais sensíveis. Espero que 
seus “jeitos de ver o mundo”, conduzam leitores e leitoras a um deslocamento a um universo em que a 
estética não nos superficializa mas nos aprofunda no mundo. 
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UFG/Regional Goiás, da Assessoria Jurídica Roberto Lyra 
Filho. Em todas, é possível perceber a relação entre a luta 
social, seu aspecto pedagógico e a construção do Direito como 
legítima organização social da liberdade. 

Ficha técnica 
Título: Mulher Camponesa 
Fotógrafo: Humberto Góes - @humberto.goes78 
Técnica: fotografia em preto e branco 
Ano: 2019 
Descrição: O conjunto apresentado de imagens é composto 
de retratos e fotografias digitais editadas em preto e 
branco. Nelas, podem ser notadas e notados integrantes de 
Movimentos Sociais e/ou da Turma PRONERA de Direito 
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da UFG/Regional Goiás, da Assessoria Jurídica Roberto Lyra Filho. Em todas, é possível perceber a 
relação entre a luta social, seu aspecto pedagógico e a construção do Direito como legítima organização 
social da liberdade. 

Ficha técnica 
Título: Mulher Sem Terra com filha na Universidade 
Fotógrafo: Humberto Góes - @humberto.goes78 
Técnica: fotografia em preto e branco 
Ano: 2019 
Descrição: O conjunto apresentado de imagens é composto de retratos e 
fotografias digitais editadas em preto e branco. Nelas, podem ser notadas e 
notados integrantes de Movimentos Sociais e/ou da Turma PRONERA de 
Direito da UFG/Regional Goiás, da Assessoria Jurídica Roberto Lyra 
Filho. Em todas, é possível perceber a relação entre a luta social, seu 
aspecto pedagógico e a construção do Direito como legítima organização 
social da liberdade. 

Judith Cavalcanti 
@judith.cavalcanti.artist.br  
www.judithcavalcanti.com 

Biografia 
Natural de Pernambuco (1981). Artista visual e textile designer. Por assumir a arte como essencial à 
existência e reconhecê-la como um direito, a artista orienta-se pelo debate político-filosófico e costuma 
retratar a cultura brasileira sob debates ideológicos contemporâneos. Desde o Golpe de 2016, a artista 
tem utilizado a arte como instrumento de fortalecimento do feminismo e crítica à situação atual de 
desrespeito aos direitos humanos no país. Seus trabalhos já compuseram obras técnicas e literárias. 
Recentemente, teve uma obra finalista do Absolut Creative Competition, convertida na edição limitada 
da embalagem de Natal de 2019. Já participou de diversas exposições artísticas em defesa de Direitos 
Humanos. É membro de O Direito Achado na Rua desde 2008, quando desenvolveu pesquisa para o 
mestrado em Direito, na Universidade de Brasília. Vive em Portugal. 

Ficha técnica 
Título: De Corpo e Alma 
Artista: Judith Cavalcanti - @judith.cavalcanti.artist.br  
Técnica (original): Markers s/ papel 120g 
Dimensão (original): 30x21 cm 
Ano: 2018 
Descrição: Longe da visão romantizada e estereotipada, indígenas são 
nossa grande referência de ligação de corpo e alma com, por um lado, a 
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natureza e o instinto e, por outro, com o respeito e a coletividade. Nesta obra, a figura da indígena é 
marcada na pele pelos nomes das comunidades indígenas brasileiras, simbolizando nossa história e 
nossa ancestralidade. Com os olhos fechados, ao vento, ela sente (não apenas vê) como essa história e 
ancestralidade a fortalecem. 

Ficha técnica 
Título: Le droit est dans la rue 
Artista: Judith Cavalcanti - @judith.cavalcanti.artist.br  
Técnica: ilustração digital 
Ano: 2019 
Descrição: A ilustração é uma releitura de um dos famosos cartazes 
produzidos clandestinamente durante as madrugadas de 1968 pelo 
Atelier Populaire, como instrumento de protesto na França. 
Reformulada, a personagem principal é uma jovem negra periférica 
latino americana. 

Ficha técnica 
Título: Têmis 
Artista: Judith Cavalcanti - @judith.cavalcanti.artist.br  
Técnica: ilustração digital 
Ano: 2020 
Descrição: Na obra, a artista resgata da infância a cena de um pescador retornando 
à sua casa com o fruto de uma manhã de trabalho. Carregado de peixes, o 
pescador faz a separação. Os grandes são pendurados em cordas e os pequenos 
vão para dentro do cesto de palha. Ele precisa equilibrar bem os "peixes grandes" 
e "peixes pequenos" para que depois consiga carregar no ombro a tora de maneira 
contrabalançada. Surge daí uma releitura da artista sobre Têmis, a Deusa da 
Justiça, agora com a classe trabalhadora orientando o equilíbrio. 

Ludmila Cerqueira Correia 
ludcorreiaufpb@gmail.com 

Biografia 
Ludmila Cerqueira Correia, 41 anos. Professora universitária e advogada popular. Natural de Vitória da 
Conquista - BA, reside atualmente em João Pessoa - PB e tem se dedicado às atividades de docência, 
pesquisa e extensão na Universidade Federal da Paraíba. O seu interesse pela xilogravura está ligado às 
suas atividades no campo da assessoria jurídica popular, pois esta técnica de gravura se incorporou à 
cultura popular do Nordeste do Brasil ilustrando os cordéis dos poetas populares e trazendo uma 
linguagem de fácil acesso ao povo, característica da educação jurídica popular. A sua abordagem 
artística se relaciona com suas raízes baianas e com a sua atuação extensionista. Ludmila prioriza a 
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simplicidade da xilogravura popular, caracterizada pela linguagem direta e por temas do cotidiano do 
povo. Aprendeu com o tempo e a mágica desta técnica, ao utilizar a madeira e o linóleo para talhar os 
seus desenhos, que ainda é possível fazer arte de forma rústica. 

Ficha técnica 
Título: Baiana: a luta das mulheres negras 
Artista: Ludmila Cerqueira Correia - ludcorreiaufpb@gmail.com 
Técnica (original): Xilogravura s/ papel de arroz 
Dimensão (original): 23x32 cm 
Ano: 2016  
Descrição: A baiana de acarajé nesta gravura é símbolo de resistência 
desde o período da escravidão no Brasil. No período colonial, a venda do 
acarajé e de outros tipos de comida era feita pelas chamadas “escravas de 
ganho”, que eram obrigadas a pagar certa quantia aos seus proprietários e 
podiam ficar com o resto do que adquiriam. Com isso, muitas delas 
conseguiam o sustento de suas famílias e, inclusive, a compra de sua 
própria liberdade. Ainda hoje, as baianas de acarajé e outras mulheres 
negras seguem lutando por liberdade, dignidade e igualdade de 
oportunidades, para enfrentar as desigualdades sociais, as raciais e as de 
gênero. Esta obra pode despertar para a centralidade dessas questões, 
trazendo à tona as condições peculiares das mulheres negras, aqui 
representadas pela baiana de acarajé, trabalhadora bastante presente em 
algumas capitais do país. 

Ficha técnica  
Título: Desgrito: por uma pedagogia da loucura 
Artista: Ludmila Cerqueira Correia - ludcorreiaufpb@gmail.com  
Técnica (original): Xilogravura s/ papel de arroz 
Dimensão (original): 23x32 cm 
Ano: 2018  
Descrição: Esta gravura evidencia os efeitos do Poder Judiciário sobre a 
vida de grupos sociais subalternizados no Brasil, especialmente o das 
pessoas em sofrimento mental. Enquanto se vê uma justiça cega e surda, 
como representada na xilogravura pela estátua da justiça localizada em 
frente ao Supremo Tribunal Federal, também se observa uma mulher 
negra assustada diante dessa Corte. Essa arte foi feita durante a 
elaboração da tese de Doutorado intitulada “Por uma pedagogia da 
loucura: experiências de assessoria jurídica popular universitária no 
contexto da Reforma Psiquiátrica brasileira” (Ludmila Cerqueira 
Correia, UnB, 2018), a partir da releitura da obra “O grito”, de Munch. 
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O grito, que pode representar medo, sofrimento e desespero, no período da escrita da tese, de 2015 a 2018, 
foi ganhando também outra faceta, se transformando num grito de resistência contra as forças conservadoras 
e autoritárias que estão presentes e atuando nessa conjuntura. 

Ricardo Rezende Figueira 

Biografia 
Ricardo Rezende Figueira, padre, antropólogo e professor de Direitos Humanos no Brasil e Direitos 
Humanos e Relações Internacionais na Universidade Federal do Rio de Janeiro, está localizado no 
Núcleo de Estudos de Políticas Públicas em Direitos Humanos e coordena o Grupo de Pesquisa 
Trabalho Escravo Contemporâneo. Recebeu alguns prêmios nacionais e internacionais pelo 
compromisso com os Direitos Humanos e os prêmios Acadêmicos: Jabuti e Casa de Las Américas. 
Morou por 20 anos no sul do Pará onde atuou na Comissão Pastoral da Terra. Pintor e desenhista, expôs 
em Belo Horizonte e Juiz de Fora, Minas Gerais, e na cidade do Rio de Janeiro; tem trabalhos em capas 
de livros e produziu ilustrações para revistas e livros. 

Ficha técnica 
Título: (sem título) 
Artista: Ricardo Rezende Figueira 
Técnica (original): bico de pena s/ papel couche 
Dimensão (original): 21x31 cm 
Ano: 2019 
Descrição: O desenho apresenta três figuras, em preto e branco, 
uma masculina, duas femininas. Ao lado, a mala. São migrantes, 
empreenderam um deslocamento físico e psicológico, como 
outsiders que povoam nosso mundo e apontam para a 
desigualdade social, étnica e de gênero. E podem estar perto ou 
longe de nossos olhos no trabalho escravo. Maltratados, 
estranhados, têm o olhar atento, olham de frente, têm sua 
dignidade, mesmo se ela não é respeitada, se são tratados como 
objeto, coisificados nas relações de produção, mesmo se não 
têm o direito à palavra e os lábios não são visíveis. Mas existem 
e podem se manifestar nas resistências, nas fugas, nas 
denúncias. Representam o mundo do trabalho urbano e rural, 
expressos no martelo, no prego, nas foices que se contemplam, na vassoura, na panela, nos três tijolos 
empilhados, na cana de açúcar, na lua e na lâmpada. Há escadas, há ondas, há um bordado de fios 
trançados nestas existências. É noite de aço, de dobras doloridas de perguntas. Mas virá o dia. 
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Ficha técnica 
Título: Flores no asfalto 
Artista: Ricardo Rezende Figueira 
Técnica: bico de pena s/ papel couche 
Dimensão (original): 21x31 cm 
Ano: 2020 
Descrição: Necropolíticas povoam a história humana, os caminhos 
parecerem obstruídos, no entanto, flores rompem o asfalto em uma 
manhã inesperada. A solidão humana descobre laços de 
solidariedade e a solidão vislumbra saídas. É hora da vigília. 
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ANEXO A – PROGRAMAÇÃO 

Seminário Internacional 

O Direito como Liberdade 
30 Anos de O Direito Achado na Rua
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APRESENTAÇÃO 

Sejam bem vindas e vindos à Universidade de Brasília, e ao Seminário Internacional “O 
Direito como Liberdade”, em celebração aos 30 anos de O Direito Achado na Rua! 

O direito como ‘expressão de uma legítima organização social da liberdade’, tal como 
formulado por Roberto Lyra Filho, constitui o marco conceitual original do projeto denominado O 
Direito Achado na Rua, expressão por ele criada. Nascido em meio à resistente beleza do cerrado, O 
Direito Achado na Rua emerge há 30 anos na Capital Federal no ambiente histórico dos trabalhos da 
Assembleia Constituinte, para constituir-se em um projeto de formulação de uma nova concepção de 
direito, em uma nova sociedade que se anunciava mais livre, justa e solidária, e que por seu turno 
apresentam hoje dilemas e desafios que nos convocam à reflexão-ação. 

Neste contexto, o evento se apresenta como um espaço com disposição e potencial para 
colecionar elementos temáticos e estéticos, modos de interpretar, de narrar e de instituir redes e 
plataformas para a conformação teórico-prática dos protocolos de pesquisa e extensão que se projetarão 
no tempo, refletindo sobre o atual momento de crise paradigmática do direito, dos direitos humanos e da 
sociedade brasileira. 

O seminário se constitui como um espaço de encontro e diálogo científico, institucional, social 
e cultural, proporcionando a troca de experiências acadêmicas e de assessorias jurídicas universitárias e 
advocacia popular em diversos campos temáticos e institucionais, se apresentando como espaço-tempo 
disposto a proporcionar a anunciação de modelos analíticos de impacto e potencial explicativo e de 
intervenção na realidade do direito, dos direitos humanos e da sociedade brasileira em perspectiva 
latino-americana, reune e difunde análises e experiências de assessoria jurídica a povos indígenas e 
comunidades tradicionais, proteção e combate à violência contra a mulher e à população LGBT, 
combate ao racismo e projeção de conceitos e práticas aptas ao reconhecimento das diversidades raciais, 
econômicas, sociais, étnicas, culturais, de gênero e sexualidades, em suas diferentes formulações 
semânticas sobre o direito em face dos espaços sociais, autoridades estatais e instituições judiciais. 

Desejamos um ótimo, participativo e instigante evento a todas e todos! 
Comissão Organizadora e Científica 
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Coordenação Geral 
José Geraldo de Sousa Junior - Coordenador 
Alexandre Bernardino Costa - Vice-Coordenador Geral 

Comissão Organizadora 
Antonio Sergio Escrivao Filho - Presidente da Comissão Organizadora 
Adriana Nogueira Vieira Lima - Vice-Presidente da Comissão Organizadora 

Membros da Comissão Organizadora 
Adriana Andrade Miranda  
Cynthia de Lacerda Borges 
Clarissa Machado de Azevedo Vaz  
Claudiane Silva Carvalho 
Eduardo Xavier Lemos 
Ísis Dantas Menezes Zornoff Táboas  
Ludmila Cerqueira Correia 
Maria Antônia Melo Beraldo  
Moema Rodrigues 
Pedro Teixeira Diamantino  
Renata Carolina Corrêa Vieira 

Comitê Técnico-Científico 
Nair Heloisa Bicalho de Sousa - Presidente do Comitê Técnico-Científico 
Fabio de Sá e Silva - Vice-Presidente do Comitê Científico 

Membros do Comitê Técnico-Científico 
Diego Augusto Diehl 
Gladstone Leonel da Silva Junior  
Helga Maria Martins de Paula  
Lívia Gimenes Dias da Fonseca 
Pedro Augusto Domingues Miranda Brandão  
Talita Tatiana Dias Rampin 
Vanessa Negrini 

Programa de Pós-Graduação em Direitos Humanos 
Direitos Humanos e Cidadania 
Menelick de Carvalho Netto - Coordenador 
Sinara Pollon Zardo - Vice-Coordenadora 
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PROGRAMAÇÃO 

O Direito como Liberdade: 30 Anos de O Direito Achado na Rua 
III Congresso Internacional em Direitos Humanos e Cidadania 

Primeiro dia - 11 de Dezembro 

Manhã 

9:00h - CERIMÔNIA DE ABERTURA 
Decanos da Universidade de Brasília Diretores do CEAM e da Faculdade de Direito Coordenadores do 
PPGD e PPGDH 

10h - MÍSTICA DE ABERTURA 

10:30h – 13h | MESA DE ABERTURA 
30 ANOS DE O DIREITO ACHADO NA RUA: DESAFIOS DA TEORIA CRÍTICA DO DIREITO 
NO BRASIL E NA AMÉRICA LATINA 
José Geraldo de Sousa Junior (Universidade de Brasília) 
Maria José Fariñas Dulce (Universidade Carlos III – Madrid/ESP)  
Bistra Stefanova Apostolova (Universidade de Brasília) 
Jacques Távora Alfonsín (Universidade do Vale do Rio Sinos) 
Coordenação: Talita Tatiana Dias Rampin (Universidade de Brasília) 

Tarde 

14h – 17h | GRUPOS DE TRABALHOS E OFICINAS 

Noite 

17h – 19h | LANÇAMENTO DE LIVROS 

17h – 19h | MESA PPGDH 
EDUCAÇÃO EM E PARA DIREITOS HUMANOS E CIDADANIA NO CONTEXTO DA 
AMÉRICA LATINA 
Abraham Magendzo Kolstrein (Universidad de Chile)  
Pedro Demo (Universidade de Brasília) 
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Sinara Pollom Zardo (Universidade de Brasília)  
Lucia H. Zabotto Pulino (Universidade de Brasília) 

19h – 21h | MESA 
TEORIAS CRÍTICAS DOS DIREITOS HUMANOS 
Alexandre Bernardino Costa (Universidade de Brasília) António Casimiro Ferreira (Universidade de 
Coimbra/POR) David Sanchez Rubio (Universidade de Sevilha/ESP) 
Antônio Alberto Machado (Universidade Estadual Paulista/UNESP)  
Ela Wiecko de Castilho (Universidade de Brasília) 
Coordenação: Ísis Dantas Menezes Zornoff Táboas (Doutoranda em Direito/UnB) 

Segundo dia - 12 de Dezembro 

Manhã 

9:00h – 11h | MESA 
O COMBATE AO RACISMO E AO PATRIARCADO: A EPISTEMOLOGIA JURÍDICA 
AFRO-DIASPÓRICA E FEMINISTA 
Maurício Azevedo de Araújo (Universidade Federal da Bahia)  
Rosangela Piovesani (Movimento de Mulheres Camponesas - MMC) 
Givânia Maria da Silva (Coordenação Nacional de Articulação das Comunidades Negras Rurais 
Quilombolas (CONAQ) 
Coordenação: Lívia Gimenes Dias da Fonseca (Universidade Federal do Rio de Janeiro) 

11h – 13h | MESA 
PLURALISMO JURÍDICO E CONSTITUCIONALISMO ACHADO NA RUA 
Antônio Carlos Wolkmer (Universidade Federal de Santa Catarina) 
Jesus Antônio de la Torre Rangel (Universidade de Aguascalientes/MEX) 
Raquel Zonia Yrigoyen Fajardo (Instituto Internacional de Derecho y Sociedad-IIDS/PER) 
Coordenação: Gladstone Leonel da Silva Junior (Universidade Federal Fluminense) 

Tarde 

14h – 17h | GRUPOS DE TRABALHOS E OFICINAS 
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Noite 

17h – 19h | MESA NEP 
EDUCAÇÃO PARA A PAZ E PRÁTICAS EMANCIPATÓRIAS DE MEDIAÇÃO DE 
CONFLITOS – 30 ANOS DO NÚCLEO DE ESTUDOS PARA A PAZ E OS DIREITOS 
HUMANOS 
José Eduardo Elias Romão (Ouvidor da Petrobrás Distribuidora)  
Gláucia Falsarella Foley (TJDFT – Justiça Comunitária) 
Flávia Tavares Beleza (NEP – Núcleo de Estudos para a Paz e Direitos Humanos) 
Coordenação: Nair Heloisa Bicalho de Sousa (Universidade de Brasília) 

19h – 21h | MESA 
EXPANSÃO JUDICIAL, DIREITOS HUMANOS E ACESSO À JUSTIÇA NO BRASIL 
Fábio Costa Morais de Sá e Silva (Universidade de Oklahoma/EUA)  
Daniela Marques (Universidade de Brasília) 
João Batista Moreira Pinto (Universidade Federal da Paraíba) 
Coordenação: Antonio Escrivão Filho (Centro de Ensino Superior de Brasília) 

Terceiro dia - 13 de Dezembro 

Manhã 

09h – 11h | MESA 
O DIREITO ACHADO NOS RIOS E NAS FLORESTAS: CONFLITOS SOCIOAMBIENTAIS, 
DIREITOS INDÍGENAS E DE POVOS E COMUNIDADES TRADICIONAIS 
Carlos Frederico Marés de Souza Filho (Pontifícia Universidade Católica do Paraná)  
Sérgio Sauer (Universidade de Brasília) 
Eloy Terena (Associação dos Povos Indígenas do Brasil/APIB)  
Cleber Buzatto (Conselho Indígena Missionário/CIMI) 
Coordenação: Renata Carolina Corrêa Vieira (Mestranda em Direitos Humanos/UnB) 

09h – 11h | MESA PPGDH (Auditório da FACE) 
DEMOCRACIA, CONSTITUCIONALISMO, MEMÓRIA E HISTÓRIA 
José Geraldo de Sousa Junior (Universidade de Brasília)  
João Batista Moreira Pinto (Universidade Federal da Paraíba)  
Alexandre Bernardino (Universidade de Brasília) 
Menelick De Carvalho Netto (Universidade de Brasília) 
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11h – 13h | MESA 
MOVIMENTOS SOCIAIS E OS DESAFIOS DA ASSESSORIA JURÍDICA E ADVOCACIA 
POPULAR 
Sara da Nova Quadros Côrtes (Universidade Federal da Bahia)  
Scott Cummings (Universidade da Califórnia/Los Angeles) 
Paulo Freire (Advogado do Movimento dos Trabalhadores Rurais Sem Terra - MST)  
Darci Frigo (Terra de Direitos) 
Coordenação: Clarissa Machado de Azevedo Vaz (Universidade Federal do Tocantins) 

11h – 13h | MESA PPGDH (Auditório da FACE) 
POLÍTICAS PÚBLICAS, MOVIMENTOS SOCIAIS, DIVERSIDADE SEXUAL E DE 
GÊNERO, RAÇA E ETNIA 
Wanderson Flor do Nascimento (Universidade de Brasília)  
Renísia Cristina Garcia Filice (Universidade de Brasília)  
David Sanchez Rubio (Universidade de Sevilha/ESP) 
Ela Wiecko Volkmer de Castilho (Universidade de Brasília) 

Tarde 

14h – 17h | GRUPOS DE TRABALHO E OFICINAS 

Noite 

19h – 21h | MESA DE ENCERRAMENTO (Local: Conselho Federal da OAB) 
DIREITO COMO LIBERDADE: PERSPECTIVAS PARA UM NOVO PROJETO DE 
SOCIEDADE: Homenagem aos Advogados Roberto Armando Ramos de Aguiar e Luiz Carlos 
Simaringa Seixas 
Nair Heloísa Bicalho de Sousa (Universidade de Brasília)  
Alexandre Bernardino Costa (Universidade de Brasília)  
Cezar Britto (Conselho Federal da OAB) 
Caroline Proner (Universidade Federal do Rio de Janeiro)  
Marcello Lavenère Machado Neto (Conselho Federal da OAB) 
Coordenação: José Geraldo de Sousa Junior (Universidade de Brasília) 

21h – 22h | Cerimônia de Encerramento 
Felipe Santa Cruz (Presidente do Conselho Federal da Ordem dos Advogados do Brasil) 
Márcia Abrahão Moura (Reitora da Universidade de Brasília) 
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PROGRAMAÇÃO DAS OFICINAS

Primeiro dia - 11 de Dezembro 

14h – 17h | Oficinas 

Oficina 01: Vez e Voz - Educação popular na prevenção e no enfrentamento ao tráfico de pessoas 
Coordenação: Grupo Vez e Voz – Águas Lindas de Goiás 

Oficina 02: Direito à Cidade sob a perspectiva do Direito Achado Na Rua. 
Coordenação: NAJUP Negro Cosme 

Oficina 03: Desencarcerando mulheres: contribuições do direito achado no hospício 
Coordenação: Grupo de Pesquisa e Extensão Loucura e Cidadania – UFPB 

Oficina 04: Oficina sobre o 1º Curso de Formação de Defensoras Populares: Penitenciária Feminina de Ribeirão 
Preto 
Coordenação: NAJURP - Núcleo de Assessoria Jurídica Popular de Ribeirão Preto 

Oficina 05: Educação e Direito como efetividade: a experiência da Primeira Turma de Graduação em Direito 
para Beneficiários da Reforma Agrária e Agricultores Familiares Tradicionais no Brasil – UFG/Incra/Pronera 
2007-2012. 
Coordenação: Prof. Dr. José do Carmo Alves Siqueira 

Roda de Conversa 01: Roda de Conversa sobre experiências de ensino e aprendizagem à luz da concepção 
teórico e prática de O Direito Achado na Rua 
Coordenação: Professores do Curso de Direito da UEFS, Coordenadores das Turmas Pronera e convidados 

Minicurso 01: As contribuições do pensamento político da Diáspora Africana para a política brasileira 
contemporânea 
Coordenação: Programa de Pós-Graduação em Direitos Humanos – PPGDH/Ceam/UnB 

Atividade 01 

Atividade 02 

Atividade 03 

Atividade 04 
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Oficina 06: Saberes culturais não-hegemônicos 
Coordenação: Programa de Pós-Graduação em Direitos Humanos – PGDH/Ceam/UnB 

Oficina 07: A experiência do NEDA - UNESP 
Coordenação: NEDA- UNESP 

Segundo dia - 12 de Dezembro 

14h – 17h | Oficinas 

Oficina 08: Participação social no âmbito das políticas urbanas do DF  
Coordenação: Instituto Brasileiro de Direito Urbanístico (Regional Centro Oeste) 

Oficina 09: O que é o direito como liberdade? 
Coordenação: REAJUPI – Rede de Ajups do Piauí 

Oficina 10: Plano Popular: uma ferramenta para a construção de resistências comunitárias 
Coordenação: Centro de Assessoria Jurídica Universitária – CAJU – UFC 

Oficina 11: Quebrar o silêncio: voz e a construção coletiva do direito das mulheres 
Coordenação: Promotoras Legais Populares – Águas Lindas de Goiás 

Oficina 12: Promotoras Legais Populares Libertárias/Jataí: uma experiência de extensão. 
Coordenação: Promotoras Legais Populares de Jataí 

Oficina 13: Direito às manifestações e protestos sociais 
Coordenação: Rede Nacional de Advogadas e Advogados Populares (RENAP/DF) 

Atividade 05 

Atividade 06 

Atividade 07 

Atividade 08 

Atividade 09 

Atividade 10 
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Oficina 14: Assessoria Jurídica Popular e direitos das comunidades indígenas, quilombolas e povos e 
comunidades tradicionais. 
Coordenação: Conselho Indigenista Missionário (CIMI), Coordenação Nacional de Articulação das 
Comunidades Negras Rurais Quilombolas, Rede Nacional de Advogados Populares (RENAP/DF) e Terra de 
Direitos. 

Oficina 15. Educação do Campo/ Educação em Direitos Humanos: experiência de formação inter e extraclasse, 
produção de conhecimento e desafios atuais. 
Coordenação: Estudantes e egressos das Turmas de Direito dos Movimentos Sociais/PRONERA 

Oficina 16: Gênero, sexualidade e direitos humanos. A relação entre pessoas LGBTIQ+ e instituições policiais: 
registros de crimes contra a diversidade sexual 
Coordenação: Programa de Pós-Graduação em Direitos Humanos– PPGDH/Ceam/UnB 

Oficina 17: Por que Direito à Cidade das Mulheres? 
Coordenação: Candanga Advocacia Popular – DF 

Oficina 18: O Teatro do Oprimido no enfrentamento da violência contra a mulher 
Coordenação: AJUP Roberto Lyra Filho – UnB 

Terceiro dia - 13 de Dezembro 

14h – 17h | Oficinas 

Oficina 19: Assessoria Jurídica Universitária Popular: estratégias de resistência em contexto de remoção 
Coordenação: Projeto Motyrum de Educação Popular em Direitos Humanos - Núcleo Urbano – UFRN – Natal. 

Oficina 20: O papel da Assessoria Jurídica na promoção do acesso à justiça para além do âmbito Judiciário 
Coordenação: SAJU/Rio Grande do Sul – UFRGS 

Oficina 21: Direitos Humanos Achado na Escola: prática emancipatórias de educação no CEM 3 de 
Ceilândia/DF 

Atividade 11 

Atividade 12 

Atividade 13 

Atividade 14 

Atividade 15 
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Coordenação: Projeto Educação Para Paz e Cidadania nas Escolas (PPGDH/UnB; NEP/CEAM/UnB). Nair 
Heloisa Bicalho de Sousa, Renata Vieira, Daniel Ribeiro, Sueli Bellato e Renata D’Ávila. 

Oficina 23: A luta por uma educação popular 
Coordenação: Cursinho popular Maria Eloá Jataí/GO 

Oficina 24: Direito, Relações Raciais, Diáspora Africana e Sujeitos/as Coletivas de Direito 
Coordenação: Maré – Grupo de Estudos em Cultura Jurídica e Atlântico Negro 

Oficina 25: Escravidão e Liberdade: dialética do direito e práxis negra no Brasil  
Coordenação: Grupo de Pesquisa em Direitos Humanos, Questão Racial e Capitalismo Dependente – UFG/Jataí 

Oficina 25: Encarceramento e direitos humanos: o estado de coisas inconstitucionais e a Política Nacional de 
Prevenção e Combate à Tortura frente às “masmorras medievais” do Sistema Penitenciário Brasileiro. 
Coordenação: Programa de Pós-Graduação em Direitos Humanos – PPGDH/Ceam/UnB 

Oficina 26: Enunciados jurídicos para o direito à alimentação e nutrição Adequada 
Coordenação: FIAN-Brasil e O Direito Achado na Rua-UnB 

Oficina 27: Direito, Marxismo e América Latina 
Coordenação: Grupo de Estudos em Direito Crítico, marxismo e América Latina 
(GEDIC/UFERSA)) 

Roda de Conversa 02: Diálogos entre Lyrianos e Nepeanos: teorias críticas sobre pluralismo jurídico desde a 
América Latina 
Coordenação: Grupo Constitucionalismo Crítico Latino-americano (UNESC) 

Atividade 16 

Atividade 17 

Atividade 18 

Atividade 19 
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PROGRAMAÇÃO DOS GTs 

Primeiro dia - 11 de Dezembro 

14h – 17h | Grupos de Trabalhos 

GT 01 Educação em direitos humanos, novos saberes e práticas pedagógicas emancipatórias
Coordenação: Nair Heloisa Bicalho de Sousa, Adriana Andrade Miranda e José Humberto de Góes Junior 

GT 02 Acesso, controle social e expansão política da justiça 
Coordenação: Talita Tatiana Dias Rampin, Antônio Escrivão Filho e Alberto Amaral 

GT 04 Direito, gênero e diversidade 
Coordenação: Lívia Gimenes Dias da Fonseca, Ísis Táboas e Fredson Carneiro 

GT 05 Movimentos sociais e sujeitos coletivos de direito 
Coordenação: Roberta Amanajás, Rosane Lacerda, Clarissa Machado de Azevedo Vaz e Renata Carolina Correa 
Vieira 

GT 06 Direito, relações raciais, territórios negros e epistemologias Afro-diaspóricas 
Coordenação: Luciana Ramos e Emília Joana Viana de Oliveira 

GT 07 Direito à cidade - Sessão 1 
Coordenação: Adriana Lima, Enzo Bello, Marcelo Cafrune e Sabrina Durigon

GT 10 Direito à comunicação e à informação 
Coordenação: Elen Cristina Geraldes e Gisele Pimenta 

GT 12 Constitucionalismo Achado na Rua 
Coordenação: Gladstone Leonel da Silva Junior, Pedro Augusto Domingues Miranda Brandão e Magnus Henry 

Segundo dia – 12 de Dezembro 

14h – 17h | Grupos de Trabalho 

GT 04 Direito, gênero e diversidade 
Coordenação: Lívia Gimenes Dias da Fonseca, Ísis Táboas e Fredson Carneiro 
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GT 09 Teoria crítica dos direitos humanos 
Coordenação: Alexandre Bernardino Costa, Diego Augusto Diehl, Eduardo Xavier Lemos e Mariana Veras 

GT 05 Movimentos sociais e sujeitos coletivos de direito 
Coordenação: Roberta Amanajás, Rosane Lacerda, Clarissa Machado de Azevedo Vaz e Renata Carolina Correa 
Vieira 

GT 10 Direito à comunicação e à informação 
Coordenação: Elen Cristina Geraldes e Gisele Pimenta 

GT 11 O Direito Animal Achado na Rua - Trabalhos 1 a 15 
Coordenação: Vanessa Negrini e Gabriela Jardon 

Terceiro dia – 13 de Dezembro 

14h – 17h | Grupos de Trabalho 

GT 03 Assessoria jurídica e advocacia popular 
Coordenação: Ludmila Cerqueira, Helga Maria Martins de Paula, Érika Lula de Medeiros, Pedro Diamantino e 
Cloves Araujo 

GT 07 Direito à cidade - Sessão 2 
Coordenação: Adriana Lima, Enzo Bello, Marcelo Cafrune e Sabrina Durigon 

GT 08 Trabalhadores, justiça e cidadania 
Coordenação: Cristiano Paixão, Eneida Dultra e José Eymard Loguércio 

GT 10 Direito à comunicação e à informação – Trabalhos 11 a 20 
Coordenação: Elen Cristina Geraldes e Gisele Pimenta 

GT 11 O Direito Animal Achado na Rua – Trabalhos 16 a 32 
Coordenação: Vanessa Negrini e Gabriela Jardo 
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PROGRAMAÇÃO CULTURAL 

Exposição Arte Resistência num Brasil de Retrocessos 
Data: 10/12 à 14/12 (exposição permanente) 
Local: Prédios da UnB em que ocorrerão as atividades do Seminário 

Curadoria: Judith Cavancanti 
Por causa dos retrocessos quanto a direitos básicos, flexibilização de instrumentos de defesa de minorias, 
permissividade a falas e atos fascistas, machistas, racistas e homofóbicos, existe uma crescente falta de 
identificação e inclusão dessas minorias no que tange à atual política brasileira. Direitos humanos básicos 
têm sido negados e grupos socialmente vulneráveis que já haviam alcançado um pouco mais de espaço no 
poder estão novamente desamparados e ameaçados. Dentre eles, as mulheres. Para muitas de nós, sobreviver 
já é um ato revolucionário. Para várias, a arte crítica tem sido um dos instrumentos de nossa resistência. A 
exposição Arte Resistência num Brasil de Retrocessos é fruto de uma junção de mulheres artistas que busca 
manter viva essa  luta. As artistas optaram por uma exposição aberta à intervenção. As obras são 
reproduções de obras destas artistas, coladas em um compensado de madeira. Este formato foi escolhido 
para que funcione como “lambe”, simulando arte de rua (street art) e arte denúncia, propiciando um maior 
diálogo com a proposta conceitual da exposição. A ideia é que esta estrutura fique acessível ao público não 
somente para que vejam as obras, mas sobretudo para que tenham a oportunidade de intervir na estrutura 
completamente sem restrições quanto à forma ou ao conteúdo, ou seja, de maneira democrática e livre de 
censuras. 

Artistas participantes: 

Apipper - @apipper 
Érica Nog (1995) - Fortaleza, Ceará. Multiartista licenciada em Artes Visuais pelo IFCE. Arte-educadora de 
2015 a 2017, MAC- CE e mediadora de 2018 a 2019 pelo Instituto Cultural Iracema. Trabalha com aquarelas, 
guaches, grafiti e muralismo. Suas temáticas giram em torno do feminismo, depressão e do lúdico. 

Camila Moritugui - @moritugui 
Camila Moritugui, 25 anos. Guarulhos, São Paulo. Designer e artista visual. Sua abordagem artística é 
sobre o auto-conhecimento. Estudos resultam em imagem e suas composições, uma grande ferramenta 
de transformação universal, responsável por provocar e aguçar os cincos sentidos.  

Frances Amaral - @francesamaral.artes - www.francesamaral.tk 
Frances Amaral (1989) - Natural de Belo Horizonte, MG. Artista múltipla, graduada em Artes Plásticas 
pela UEMG e em Design de Moda pela UniBH. Vem desenvolvendo uma série de trabalhos plásticos e 
autorretratos que discutem a relação com o corpo.  

1 

http://www.francesamaral.tk/
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Ina Gouveia - @inagouveia 
Ina Gouveia é artista visual e designer, nascida em 1995 na Paraíba, residente em Belo Horizonte. 
Trabalha com temáticas do corpo e da representatividade feminina, explorando técnicas analógicas e 
digitais. 

Judith Cavalcanti - @ judith.cavalcanti.artist.br – www.judithcavalcanti.com 
Judith Cavalcanti (Recife, 1981) é artista visual. Orienta-se pelo debate político- filosófico e costuma retratar a 
cultura brasileira sob debates ideológicos contemporâneos. Desde o Golpe de 2016, tem utilizado a arte como 
instrumento de fortalecimento do feminismo e crítica à situação atual de desrespeito aos direitos humanos no 
país. 

Liz Under - @liz.under - www.lizunderart.blospot.com 
Liz Under (1995) é uma artista visual autodidata nascida em Araraquara-SP. Sua arte provocativa e 
transgressora pode ser vista tanto nos muros, como nas telas e nos papéis. Atualmente expondo na 
Galeria Transarte, na exposição "Sempre Gay" e no I DELAS Festival de Araraquara-SP. 

Monica Barbosa - @_monica.barbosa 
Natural do Piauí. Conta em narrativas visuais ilustradas um diálogo entre o feminino, o sentimento e as 
constantes proibições que giram em torno das mulheres. Suas obras refletem a construção do discurso e 
transgressão com um toque ancestral e orgânico. 

Jaqueline Almeida - @jasqued 
Jaqueline Almeida, artista visual e tatuadora Indaiatubana graduanda do curso de Artes Visuais da PUC 
Campinas. Suas obras exploram diversos materiais e técnicas, e abordam temáticas recorrentes em sua 
vida como o feminismo, crenças espirituais e sentimentos. 

Júlia Bertú - @bertulha - juliabertu.pb.gallery 
Júlia Bertú é artista mineira nascida em 1995. Com forte influência de elementos do estudo psicanalítico 
e inspirada pela curiosidade sobre o comportamento humano, trabalha com temáticas da memória, do 
feminino e da construção da identidade. 

Mitti Mendonça - @mao.negra 
Mitti Mendonça (São Leopoldo, 1990) é artista multimídia, criadora do projeto Mão Negra Resiste, que 
visa o protagonismo de poéticas negras na arte. Aborda o feminismo negro, a memória e o afeto. Usufrui  
de bordado, colagem, desenho e arte sonora para compor seus trabalhos. 

Neska Brasil - @brasilneska 
Neska Brasil (1980) - Natural de Campo Grande, MS. Mora em João Pessoa/PB. Artista visual e arte 
educadora, graduada em Artes Visuais - Licenciatura Plena em Artes Plásticas pela UFMS (2008). 
Desde 2016, dedica-se à pintura como método de resgate emocional, buscando compreender através da 
prática, as relações sociais intra e interpessoais. 

http://www.judithcavalcanti.com/
http://www.lizunderart.blospot.com/
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Valeria Muñoz - @papelito.contato 
Valeria Muñoz (Brasília, 1987) é uma artista brasileira feminista devotada ao papel e às suas inúmeras 
possibilidades de criação. Como uma boa libriana, desde a infância nutre profunda admiração pelas 
artes e o poder que suas diversas manifestações têm de forjar novas realidades. 

Exposição fotográfica "(A)quem de direito!?" 
Data: 10/12 à 14/12 (exposição permanente) 
Local: Jardim da Faculdade de Direito 

Fotógrafo: Humberto Goés 

"(A)quem de direito!?" é o nome dado ao conjunto de 11 retratos extraídos do projeto de mesmo 
nome em andamento. Seu propósito é exaltar os novos sujeitos do ensino jurídico, a ocupação 
transformadora que produzem e a realização, para  ser redundante, do caráter público da 
universidade pública brasileira. A palavra/presença e a presença/palavra configuradas na 
ocupação do espaço simbólico e material da universidade por quem de direito, historicamente, 
silenciado, aquém do direito à educação superior e da formação jurídica, é o que pretende 
expressar o trocadilho “(A)quem de direito!?” que dá nome à exposição. Cada retrato é um 
encontro de olhares, de vidas... e, como todo encontro, consciente ou inconscientemente, é a 
tentativa de entender e significar o que cada um e cada uma pode ser para o outro ou para a outra, 
como sua presença pode transformar a existência, renovar anseios, produzir conhecimentos. Ou 
seja, guarda um aspecto da interação entre estudantes da Turma de Direito do PRONERA da 
UFG/ Regional Goiás e o educador-fotógrafo que com eles e com elas trabalha. Porém, cada 
retrato, para além de pessoa em si mesma, emerge como a representação dos sujeitos que ocupam, 
que vivificam, que fazem da universidade uma construção integrada por quem de direito, por 
quem tem direito de ser, por quem tem o direito a realizar sua potência, por quem tem direito de 
desenvolver e oferecer-se a si e ao mundo sua capacidade, seu engenho, sua ação, sua experiência 
existencial e cognitiva. Por essa razão, as fotografias ganham corpo, interagem, falam da 
universidade enquanto são presença no espaço. Falam para a universidade enquanto falam de si e 
reivindicam um lugar para ser e estar. Os jardins da Faculdade de Direito são o seu lugar 
apropriado. Elas podem resistir às intempéries para estar no centro, fazerem-se notar com sua 
presença, que pode ser incômoda, como a luta por direitos. 

Apresentação musical 
Data: 12/12/19, às 18h30 (encerramento da mesa Educação para Paz e práticas 
emancipatórias de mediação de conflitos – 30 anos do Núcleo de Estudos para a Paz) 
Local: Auditório Esperança Garcia – Faculdade de Direito 

Cantora: Flávia Beleza (canto), Alessandro Borges (violão) e convidada 

2 

3 



727 

Apresentação musical 
Data: 13/12/19 às 19h (MESA DE ENCERRAMENTO - DIREITO COMO LIBERDADE: 
PERSPECTIVAS PARA UM NOVO PROJETO DE SOCIEDADE: Homenagem aos 
Advogados Roberto Armando Ramos de Aguiar e Luiz Carlos Simaringa Seixas 
Local: Conselho Federal da OAB 

Cantora: Gláucia Falsarella Foley (canto) Jaime Ernest Dias (violinista), Alex Freitas (saxofonista) 

Exposição de xilografia 
Data: 11/12 à 13/12 (exposição permanente) 
Local: Auditório Esperança Garcia - Faculdade de Direito 

Artista: Ludmila Correia 

Varal de Poesias Achadas nas Lutas: por direitos e arte 
Data: 11/12 à 13/12 (exposição permanente) 
Local: Faculdade de Direito 

Curadoria: Helga Maria Martins de Paula 
O Direito Achado na Rua inspira e mobiliza, é construído por vozes, braços e mãos que compreendem a 
possibilidade de emancipação humana e superação das opressões e exploração em sua forma e 
conteúdo. Como forma que traduz um conteúdo de acúmulos históricos desenhados nas 
ruas/campo/espaço público, o Direito Achado na Rua também é arte quando explode nas expressões das 
subjetividades forjadas nas lutas dos sujeitos coletivos de direitos. Nesse sentido, mostrar as poesias-
molotov de Noel Delamare e tantas e tantos outros é experienciar novas chances de arte-pão para nossos 
seres famintos. A gente quer direito… e arte: ambos achados na dimensão do encontro com o outro e 
consigo mesmo. O varal é pra ler, tocar, sentir e, principalmente, seguir. Sigamos: com a luta, a poesia e 
a esperança. 

4 
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